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PARTE OFICIAL
1.º SECCION.-  MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina n u estra  Señora (Q. D. G.) 
Y sn  A ugusta Real fam ilia continúan sin 
novedad en sn importante salud en el 
Real Sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
En v ir tu d  de lo dispuesto en el a r

tículo 54 de Mi Real decreto  de a y e r, y 
atendiendo á los m éritos literarios y de
m ás circunstancias que concurren en Don 
V entura de la V ega, Vengo en nom brarle 
Presidente de la Jun ta  consultiva de los 
teatros del reino.

Dado en San Ildefonso á vein te  y 
nueve de Julio de mil ochocientos cin
cuen ta  y d o s.= E stá  rubricado de la Real 
m ano .= E l M inistro de la Gobernación -  
Manuel B ertrán  de Lis.

Subsecretaría. — Sección de ramos especiales. —
Negociado 3 .º

Excmo. S r.: La R eina, á fin de que 
principie desde luego á funcionar la Jun
ta  consultiva de teatros establecida por 
el Real decreto orgánico de ay e r, se ha 
servido nom brar vocales de la misma á 
D. Manuel Bretón de los H erreros, Don 
Juan  Eugenio H artzem busch, D. Antonio 
García G utiérrez, D. Rafael María Baralt, 
D. Luis V alladares y Garriga y  D. Eulo
gio F lorentino Sanz, reservándose com
p le ta r oportunam ente el núm ero que fija 
el art. 54 de dicho Real decreto ; siendo 
adem ás su voluntad que por ahora haga 
las veces de Secretario  el citado D. Luis 
V alladares.

De Real ó rden  lo comunico á V. E. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Real sitio de 
San Ildefonso 29 de Julio de 18 5 2 .= B er- 
tran de L is .= S r. P residente de ¡a Junta 
consultiva de teatros.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Agricultura.

Excm o. S r.: Visto el expediente in s
tru ido  á instancia de D. Narciso Pascual 
Colomer, D. Serapio Ara vaca, D. Pablo 
A guilera y Cabanillas y D. José Mariano 
de  Velasco en solicitud de Real autoriza
ción para construir con las aguas del rio 
G uadalim ar un canal de riego, es tab le 
ciendo al efecto una presa en el salto de 
los Escuderos, térm ino de R us, provincia 
de Jaén , hasta desaguar por dos ram ales 
en el G uadalquivir, los cuales han de 
p a rtir  desde la confrontación de la Puente- 
q u eb rada , el uno á la derecha y el otro 
á  la izquierda, beneficiando con riegos

8500 fanegas de tierra  del marco de Cas
tilla:

Vistos los oportunos expedientes ins
truidos en la misma provincia y en las 
de Córdoba y Sevilla:

Vistas las oposiciones deducidas en 
aquellos, y la sq u e  ú ltim am ente han pre
sentado respectivam ente D. José María 
Palacio, Comisario régio de agricultura, 
exponiendo que de hacerse dos ram ales 
se im posibilitará la exportación de las 
m aderas de Segura:

Vista la exposición del M arqués del 
Salar, y en su nom bre y  representación 
D. José Agapito Real R odríguez, en soli
citud  de que no se perm itan  estas obras 
sin que previam ente se le indem nice de 
los daños que p retende sufrirán  un mo
lino harinero  y un batan  de paños de su 
prop iedad , situados en la ribera del Gua
dalquivir , en el pueblo de Villa del Rio: 

Vistos los p lanos, m em oria, p resu 
puestos y dem ás docum entos presentados: 

Vistos los inform es de los Ingenieros 
y Jefes de d istrito  de las respectivas pro
vincias:

Oidas la Dirección general de Obras 
públicas y la Jun ta  consultiva de caminos, 
canales y puertos:

Considerando que en esta consulta se 
ha tenido á la vista la Real órden de 14 
de Diciembre de 1851 , en  que se les en 
cargó informasen acerca de si la conce
sión de las aguas del rio G uadalim ar, 
como afluente del G uadalquivir, afectará 
el caudal de este de modo que pueda ser 
un obstáculo para hacerle navegable, así 
como que tuviesen en cuenta si se lasti
m aban derechos é intereses anteriores de 
otros regantes é industriales:

Considerando, respecto á la reclam a
ción del M arqués del Salar, que no está 
de modo alguno conocido ni dem ostrado 
el perjuicio, sin lo cual no es dable deci
d ir si por él se debe indem nización, ni 
de te rm in arla :

Considerando que el trasporte  de m a
deras queda asegurado m ediante la adop
ción de los medios facultativos que pro
pone la citada Ju n ta ; S. M. la Reina (que 
Dios guarde) se ha dignado otorgar á los 
expresados D. Narciso Pascual Colomer y 
dem ás consocios la Real autorización y 
concesión definitiva que solicitan; pero 
con sujeción á las condiciones siguientes:

1.a Las obras se han de ejecutar con 
arreglo á los planos y m em oria presen
tados, bajo la vigilancia y responsabilidad 
facultativa del Ingeniero de la provincia 
y del Jefe del distrito en su caso y lugar 
respectivos, á cuyo efecto se servirá V. E. 
rubricar aquellos y devolverlos al Go
bernador de la provincia.

2 .a Habiendo de serv ir para el trá n 
sito el acueducto sifón de P uen te -q u eb ra
d a , y siendo de tem er los efectos de la 
vibración en los tubos y las frecuentes 
descomposiciones, habrá de construirse 
coa p iedra la reparación que se proyecta 
hacer con m adera en la citada puente. El 
depósito que se propone sea de cantería, 
podrá ser de argam asa apisonada, con un 
revestim iento im perm eable, si así convi
niere mas á la em presa.

3* Las com puertas de los acued uctos

no quedarán al descubierto , y para su 
m anejo, en vez de las roscas y cables, 
se usará una barra dentada con crik , vul
garm ente gato.

4.a Haciéndose por este rio el traspor
te de m aderas, en el portillo de desagüe 
de la presa se dispondrá lo conveniente 
para que en el tiempo destinado á las 
mondas no quede interrum pido el ser
vicio.

5í Las obras de reparación y conser
vación del canal y  acequias estarán  á 
cargo y serán siem pre de cuenta de los 
concesionarios.

Para el régimen y adm inistración de 
los riegos se establecerán tres sindicatos, 
uno en tre  los interesados en los del tron
co del c a n a l, y los otros dos para cada 
uno de los brazales.

El Gobernador de la provincia, oyen
do por su órden á la Junta general y al 
Consejo provincial, form ará el reglam en
tó para los m ism os, sirviendo de base el 
dictado por S. M. para los del Canal im 
perial, inserto en la página 101 , tomo 
sétimo del Boletiii oficial del M inisterio 
de Comercio, Instrucción y Obras públi
cas, y añadiendo las modificaciones ne
cesarias para adap tarle  las circunstancias 
de la localidad. Estos proyectos los ele
vará á S. M. por conducto de este Minis
terio , para que sobre ellos recaiga la Real 
aprobación.

6.a Para ob tener la declaración de 
u tilidad pública se dará vista del expe
diente á la Diputación provincial de Jaén, 
con cuyo requisito esencial, con arreglo 
á lo dispuesto en la ley de enagenacion 
por causa de aquella , d ictada en 17 de 
Julio de 1836, no se ha cum plido to
davía.

7? Asimismo , en cuanto al cánon 
de 80 rs. vn. por fanega para el riego, 
inform ará el G obernador, oyendo á la 
Junta de A gricultura, á la Diputación y 
Consejo de la p rov incia , con asistencia de 
los interesados ó sus representan tes, si les 
conv in iere , proponiendo la que deba au
torizarse como m áxim um .

8.a Serán fianza de la ejecución de 
estas obras los planos y dem ás docum en
tos presentados; de suerte  que si por 
cualquier incidente que no fuere fuerza 
m ayor dejasen estas de llevarse á cabo, 
quedarán aquellos de propiedad del Es
tado , en los térm inos que establece la ley 
para la construcción del canal del Gua
dalquivir. Y á fin de que sea efectiva esta 
condición, los planos que se devuelven 
para la construcción estarán bajo la cus
todia y responsabilidad del Ingeniero de 
la provincia, pudiendo los interesados 
sacar cuantas copias les sean convenientes.

9.a S. M. declara com prendido á este 
canal en los beneficios concedidos á esta 
clase de em presas por la ley de estable
cim iento del sistem a trib u ta rio , y seña
ladam ente por la de 24 de Junio de 1848.

10.a Esta Real concesión se insertará 
en la Gaceta y en el Boletín oficial del Mi
nisterio , publicándose en el últim o la 
memoria que acom paña á los planos, y 
aun un perfil del plano general, si esto 
últim o conviniese á los interesados; sien
do finalm ente la voluntad  de S. M. que

se signifique su Real agrado á los em
presarios por el celo y constancia con 
que han promovido y llevado á térm ino 
de ejecución una obra que, consultando 
su particu lar in terés, contribuye tan  po
derosam ente al fomento de la riqueza 
pública, reservándose darles alguna o tra  
m uestra del Real aprecio en cuanto le 
hayan definitivam ente realizado.

De Real órden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. San 
Ildefonso 17 de Julio de 1 8 5 2 .= R e y n o -  
s o .= S r .  Director general de A gricultura, 
Industria v Comercio.

MINISTERIO DE HACIENDA.

El Sr. Ministro da Fomento ha comu
nicado al de Hacienda con fecha 14 del 
actual la Real órden siguiente:

«Excmo. S r .: En contestación á la Real 
órden de fecha 22 de Junio últim o, co
m unicada por Y. E. á  este Ministerio,
S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido 
resolver diga á V. E . , como de su supe
rior m andato lo ejecuto, que los buques 
de guerra extrangeros deberán ser con
siderados en los puertos españoles, res
pecto al pago de los im puestos de fon
deadero , carga y descarga, del mismo 
modo que lo sean en los de sus respec
tivas naciones los de la m arina de guerra  
española.»

De la propia Real ó rd e n , com uni
cada por el referido Sr. M inistro de Ha
cienda , lo traslado á V. S. para su in te 
ligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. M adrid 30 
de Julio de 1852.=E1 Subsecretario , José 
Sánchez O cañ a .= S r. Director general de 
Aduanas v Aranceles.

2.º SECCION.—  OFICINAS GENERALES.
SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.
Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 

Constitución de la monarquía española Rei
na de las Españas.

Al Gobernador y Consejo provincial de Al
bacete, y á cualesquiera otras Autoridades y  
personas á quienes tocare su observancia y  
cum plim iento, sabed que he venido en decre
tar lo siguiente:

En el pleito que en el Consejo Real pende 
en grado de apelación entre partes, de la una 
los hacendados de Murcia y Orihuela y el li
cenciado D. Manuel Perez Hernández,"su abo
gado defensor, apelantes, de otra el Conde de 
Atarés y consortes, y el licenciado D. Manuel 
Cortina, que los representa, apelados, y Mí 
fiscal, como defensor de los derechos de la Ha
cienda pública , trasmitidos por esta al mismo 
Conde, y citada de eviccion sobre destruc
ción ó conservación de las obras ejecutadas por 
el Conde de Atarés y consortes á las inmedia
ciones de los rios Mundo y Segura para regar 
sus haciendas denominadas Minas y Maeso: 

V isto .=V ista  la demanda deducida por los 
hacendados de Murcia y Orihuela ante ei Con
sejo provincial de Albacete, en la que apare
ce por relación de los mismos que el Jefe p o 
lítico habia declarado no haber lugar á la de
nuncia que aquellos hicieron á su Autoridad 
de ciertas obras, por las que se tomaba agua 
de la presa de los Bautistas para regar las ha
ciendas del Maeso y Minas, por no ser las obras 
denunciadas de las comprendidas en la Real



Órden de l  de Noviembre de 1835, y  no d is
traerse  con ellas el curso n a tu ra l del rio; en 
consecuencia de cuya resolución acudieron á 
dicho Consejo provincial pidiendo que se m an
den destru ir todas las obras ejecutadas por el 
Conde de A tarés y consortes para regar sus 
haciendas del Maeso y Minas, en v irtu d  del 
contrato celebrado con D. Juan  Ñongaron y 
consortes, quedando las cosas en el ser y es
tado en que antes se had ab an , y previniendo 
al dueño do la presa de ios B autistas se con
crete á re g a rd a s  tierras que an teriorm ente 
fertilizaba con la m ism a, absteniéndose de 
p e rm itir  se extraiga mas porción bajo su res
ponsabilidad:

Vistos los escritos de contestación, en los 
cuales p retenden los dem andados se íes ab
suelva de la dem anda in terpuesta  por los ha
cendados de Murcia y Orihuela, condenándolos 
en  las co sta s, daños, gastos y  perjuicios 
causados:V istas Jas pruebas sum in istradas por las 
p a r te s :Vista la sentencia d ictada por el Consejo 
provincial en 26 de Julio de 1850, por la que 
se les declaró absueltos al Conde de Atarés, 
D. Miguel Martínez Carrasco y á Juan  F e r
nandez , dueños de las haciendas de las Minas 
y  Maeso, de la dem anda entablada contra los 
mismos por los hacendados de Murcia y O rí- 
huela: y en cuanto esta se refiere á D. Juan  
Ñ ongaron y consortes, dueños de la presa de 
los B au tis tas , se m andó que acudan las p a r
tes á tribunal com petente, si así lo estim an:

Visto el recurso de apelación de dicha 
sentencia , interpuesto  por los hacendados de 
Murcia y Orihuela y adm itido para ante el 
Consejo Real :

Visto en la segunda instancia el escrito 
de mejora de apelación, por el que se pretende 
la  revocación de la sentencia apelada, decla
rando se repongan las cosas al estado en que 
Se hallaban antes del 6 de Mayo de 1846, 
m andando á los dueños de la p resa de los 
B autistas no tom en por ella mas agua que la 
que necesiten p ara  regar sus t ie rra s , no p e r
m itiendo se ex tra iga  m ayor porción bajo su 
responsabilidad, reservando cuando mas en 
órden al aprovecham iento de las aguas el d e 
recho de que se crean asistidos el Conde, 
F ernandez, y  M artines Carrasco, para que lo 
ejerciten en debida forma donde entiendan  ser 
p rocedente:

Visto el escrito de contestación solicitando 
la confirmación de la referida sen tenc ia , con 
expresa condenación de costas á la parte  con
tra ria  , y que indem nice esta á los dem an
dados de los daños y perjuicios causados:

Visto el escrito de Mi F iscal, por el que soli
cita se desestim e la pretensión de los hacen
dados de M urcia y  Orihuela con respecto al 
dereeho trasm itido por la Hacienda al Conde 
de | | t a r é s , relativo al riego de la labor t i tu 
lada de M inas, confirmando la declaración 
hecha por el Consejo provincial de Albacete:

Vista la Real órden de 5 de A bril de 1834, 
según la cual n ingún  particu lar ni corpora
ción puede d istraer en su origen n i en su 
curso las aguas de m anantiales ó ríos que 
de tiempos antiguos riegan otros terrenos mas 
bajos:

Vista la Real órden de 4 de Noviembre de 
1835, que dispone en tre  otras cosas que no 
Se destruyan  las obras que en aquella fecha 
estuvieren  hechas y en uso en toda la supe
rio ridad  de los rios Mundo y S egura , desde la 
con traparada de Murcia hasta el nacimiento 
de am bos:

Vista la Reai órden de 14 de Mayo de 1846, 
dictando reglas para el establecimiento de nue
vos r ieg o s , fábricas y otras em presas agríco
las é industriales para el aprovecham iento de 
las aguas de los r io s :

Vista la providencia del Jefe político de 
Albacete, por la que desestim ó, en uso de las 
facultades propias de la A dm inistración, la 
solicitud de los hacendados de Murcia y Ori
huela para que se destruyesen las obras de
nunciadas :

C onsiderando, en cuanto al prim er ex tre
mo de la dem anda en que se pide la d estruc
ción de las obras ejecutadas para  dar riego á 
las tie rras  del Conde de A tarés y consortes, 
que los dem andantes no han probado que en 
el cáuce y m árgenes del rio S egura , ni la p re
sa llam ada de los B a u tis ta s , y antes de Méri- 
d a , se haya ejecutado por el Cond8 de Atarés 
y  demás demandados obra alguna:

Considerando que tampoco han  probado 
que con las obras y reparaciones ejecutadas 
po r los demandados en terrenos de dominio 
p a rticu lar para regar las haciendas del Maeso 
y  Minas, y cuya destrucción se p re ten d e , se 
haya  variado el curso del dicho r io , n i ex 
traído de él m ayor cantidad de agua que la 
que perm ite la prim itiva construcción de la 
p resa  de los B autistas, cuyas condiciones se 
han  conservado sin  alteración como vienen de 
a n tig u o :

Considerando que el uso de la presa de los 
Bautistas por los dueños del Maéso y Minas 
solo se ha in terrum pido  á consecuencia de casos fortuitos de avenidas, que unas veces va
riaron  el cáuce del rio y otras destruyeron la 
p resa  de que se valió el dueño de las Minas 
p a ra  con tinuar el aprovecham iento que de 
m uy antiguo venían haciendo ambos de las 
aguas de dicho r io ; y coa ese aprovecham ien
to , aunque accidentalm ente in te rrum p ido , se 
tasaron  y vendieron al Conde de A tarés en 
pública subasta las labores de que se compo

ne la hacienda denom inada de las M inas, y 
an tes del Rey :Considerando que resultando de los autos 
todo lo expuesto en nada se ha contravenido á 
lo dispuesto en las Reales órdenes citadas de 5 
de Abrí! de 1834, 4 de Noviembre de 1835 
y 14 de Marzo de 1846 al e jecu tar sin  previa 
autorización las obras denunciadas por los d e 
m andan tes:Considerando que, aparte de las cuestiones 
co n tenc ioso-ad mi n islra t i vas que com prende el 
an terior extrem o de la d em and a , si las partes 
creyesen tener algún derecho que reclam ar 
respecto de la posesión ó propiedad- dé las 
a g u a s , correspondería decidir sobre él á los 
Tribunales ordinarios;

Oído el Consejo Real en sesión á que asis
tieron D. Francisco M artínez de la R osa, Vice
presidente; D. Felipe Montes, D. Pedro Sainz 
*le Aadi.no, el M arqués de Y algornera, D. Do
mingo Ruiz de la Vega, D. José María Perez, 
D. Roque G urucata , D. Manuel do S o ria , Don 
José Velluti, D. Antonio López de Córdoba, 
D. Florencio Rodríguez V aam onde, el Marqués 
de Someruelos, D. Miguel Puche y Bautista, 
D. Pedro María Fernandez Vil la v e rd e , D. Fa
cundo In fan te , D. Diego M artínez de la Rosa, 
D. Satu rn ino  Calderón Coliantes, D. Antonio 
Doral, el Conde de R om era, D. Manuel de 
Sierra y M oya, D. Antonio C aballero , D. An
tonio de los Rios Rosas y D. Ferm ín A rte ta , 

Vengo en confirm ar la sentencia dictada 
en este pleito por el Consejo provincial de Al
bacete en 26 de Julio de 1850.

Dado en San Ildefonso á doce de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y d o s .= E s tá  ru b r i
cado de la Real m a n o .= E l M inistro de la Go- 
bernacion-M anuel B ertrán  de Lis.

,Publicacion.==Leido y publicado el anterior 
Real decreto por mí el Secretario general del 
Consejo R eal, hallándose celebrando audiencia 
pública el Consejo pleno, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia  y  autos 
á que se refiere, que se una á los m ism os, se 
inserte en la Gaceta y  se notifique á las p a r
tes por cédula de U g ie r, de que certifico.

Madrid 14 de Julio da 1852 .= José  de Po
sada H errera.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En v ir tu d  de lo dispuesto por resolución 
superior de 30 del corriente., esta Dirección 
general ha señalado el dia 12 de Agosto p ró 
xim o, á la una de su  ta rd e , p ara  la ad jud i
cación en pública subasta del a rriendo  del 
portazgo de la V enta del E sp íritu -S a n to , con 
su  intervención del puente de V iveros, s itu a 
do en la carre te ra  de M adrid á Z aragoza, por 
tiempo de dos años y cantidad m enor adm isi
ble en cada uno de trescientos m il reales, se
ñalada nuevam ente por la indicada resolución 
superior.

La subasta  se celebrará en los térm inos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, en esta corte an te la Dirección gene
ral de Obras púb licas, s ituada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fom ento, hallándose en 
la expresada Dirección general de manifiesto 
para conocimiento del público el arancel, plie
go de condiciones y las dem ás Reales órdenes 
vigentes.

Las proposiciones se p resen tarán  en plie
gos cerrados, arreglándose exactam ente aí ad 
jun to  modelo, y la can tidad  que h a d e  consiga 
narse préviam ente como garan tía  para tom ar 
parte  en esta subasta será la cuarta  parte  de 
dicha sum a, debiendo acom pañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la re 
ferida instrucción.

E n  el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se ce leb rará , únicam ente 
en tre  sus au tores, una segunda licitación abier
ta  en los térm inos prescritos por la citada ins
trucción. La p rim er mejora adm isible para la 
licitación ab ierta , si tuv iere  lugar, será por lo 
menos la del medio diezmo de la cantidad ofre
cida en dichas proposiciones, podiendo ser las 
sucesivas á vo luntad  de los licitadores, no ba
jando de cien reales cada una.

Madrid 31 de Julio de 1852. = El D irector 
general de Obras p ú b lic a s , José de Hezeta.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ................ , enterado del

anuncio publicado con fecha 31 de Julio de 
1852, y d é la s  condiciones y requisitos que S8 
exigen para  la adjudicación en pública subasta 
del a rriendo  por dos años del portazgo de la 
Venta del E sp íritu -S an to , con su intervención 
del puente de Viveros, se compromete á tom ar 
á su  cargo dicho arriendo , con estric ta  su je
ción á los expresados requisitos y condiciones.

(A quí la proposición que se h ag a , adm i
tiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo 
fijado .)

Fecha y firma del proponente.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES
DIRECTAS , ESTADISTICA Y FINCAS DEL ESTADO.

Conforme al anuncio inserto en la Gaceta 
oficial de 2 del corriente y Diario de avisos de 
6, 7 y 8 del m ism o, el m artes próxim o 3 de 
Agosto á las dos en punto  de la tarde  se ve
rificará en esta D irección, sita en la calle de 
Alcalá, la subasta  pública para la adjudica
ción por dos años de la recaudación del 15

por 100 de productos de las m inas de plomo :
de Falsei, en la provincia de T arragona, que 
percibe el Estado por arrendam iento  de dichas 
m inas.

Lo que noticia al público la m ism a para  su 
conocimiento. M adrid 29 de Julio de 1 8 5 2 .=  
P. Manuel Cejuela.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES
INDIRECTAS.

No habiendo tenido efecto el arriendo de 
los derechos de p u ertas  de C iudad-R eal en la

Subasta que se celebró el dia 25 de Mayo ú l
tim o, bajo el tipo de ciento ochenta mil rea
les anuales, se ha dispuesto por Real órden  de 
11 de Junio próxim o pasado que se proceda 
de nuevo á verificarle, reduciéndose el tipo á 
ciento cincuenta mil reales vellón.

Lo que se anuncia al público para  su  co
nocim iento; advirtiéndose que la nueva doble 
subasta  se celebrará el dia 30 del próxim o 
mes de Agosto á la una en punto  de la tarde 
en la referida ciudad y en el despacho de esta 
Dirección general.

M adrid 30 de Julio de 1 8 5 2 .=  José María 
López.

JU N TA  D E LA  DEUDA PUBLICA.
Esta d o  dem ostrativo del resultado de la octava subasta celebrada en esta fecha p a ra  la adqui

sición de la Deuda amortizable de prim era y  segunda clase , con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 18 de la ley de 1.° dé Agosto , y con sujeción á lo prevenido en los 75 , 76, 77 , 78 y  79 
del Real decreto de 17 de Octubre último.

CAMBIO FIJADO POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERA DE TIPO EN LA SUBASTA, 
Deuda amortizable de 1? clase a 11-30 Por 100.— I dem de 2.ª a 6 por 100.

Proposiciones presen tadas en M a d rid ,

SUGETOS
QUE HAN HECHO LAS PROPOSICIONES. Clase de deuda. Importe nominal.

Camhlo á que ofrecían 
su venta.

D. Antonio M artínez...........................
Ju an  Ruiz y G onzález................
Ju lián  Delgado.................................
Eugenio B riz ....................................
El mismo............................................
Antonio Bermejo y F raile...........
José V ázq u ez .................................
Juan  Ruiz y González..................
El m ism o............................................
E l m ism o.......................................... .
Garios M orel.....................................
Ju an  Antonio R ub io .....................
El m ism o............................................
E l m ism o ..........................................
Domingo L a ra e h o ..........................
José J a r e s . ........................................
Ju an  Ruiz y González..................
Saturn ino  A lco cer, apoderado 

de D. M anuel Pascual V ela..
El m ism o.............................. ............
El m ism o......................................«.
El m ism o...........................................
José Carrion y A nguiano ......... .
Ju an  Francisco E stéb an ..............
F. G arcía..................... ......................
Ramón S k e rre t ................................
Domingo C ulebras.........................
Eduardo Alonso N egrele..............
A ndrés P e red a ................................
Antonio Bermejo y Fraile.
El m ism o.....................................
Gregorio Fernandez.......................
Antonio M artínez ...........................
El mism o................................ .........
El m ism o...........................................
El m ism o .,......... .............................
El mismo..........................................
Eugenio B riz ...................................
El m ism o..............................
El m ism o.....................................
Francisco L lanes......................
El m ism o............................................
E l m ism o...........................................
El mism o..........................................
Ju lián  D iaz............ ......................
El mismo por u n  comitente.
José María de G aray...................
El m ism o...........................................
El m ism o..................... .................
José de P ereda ................................
José A m í....................... ............... ..
Antonio M artínez..............
El m ism o....................... ..................
El m ism o....... ...................................
El m ism o..........................................
El m ism o.............. * * ........................
Félix Ruiz C achup ín ....................
José P a rad as ......... ...........................
Domingo C ulebras.......................
El m ism o...........................................
El mismo..........................................
Epifanio S a n z ..................................
Abdon M oreno................................
A gustín  H errera............................
Miguel Gil.........................................
José María Santelices....................
Benito S ierra y Sa lle ....................
Fernando M amuz...........................
Manuel Marco..................................
Sres. Villareal y B aquer.............
José Carrion y A nguiano ...........
El m ism o.............. ............................
El m ism o.............. ............................
Cárlos D o rr ie n ...............................
Juan  F iaq u e r ..................................
Prudencio Francisco D ie z ..........
E l m ism o...........................................
Satu rn ino  Alcocer, apoderado 

de D. Manuel Pascual V ela ...
Manuel Ledesma.............................
El m ism o...........................................
E l m ism o ..........................................
Zacarías A rm a s .. ...........................

A m ortizable de 1a..................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem. k............ ..................
Idem ...................................
Idem .......................
Idem ...................................
Id e m ..................................
Idem ...................................
Idem ................ ..................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ..................... ¿
Idem ............................
Idem ...................................
Idem ...................................
ídem .......................  ,
Idem ...................................
Id e m ..................................
Idem ..................... .............
Idem ...................................
Idem ...................................
i a e m ..................................
Idem ........................
Idem .................................
ídem ...................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem .................................
Idem ....................................
Idem .................................
Idem ...............................
Idem ....................................
Idem ...................................
Idem ..........................
Idem ...............................
Idem. ........................
Idem .................................
Idem .................................
Idem ................ .............
Idem .............................
Idem ....................................
Liem............................
Idem ........................
Idem ...............................
Idem ..........................
Idem ............................
Idem ..........................
Idem ......... ..................
Idem ............................
Idem ..............................
ídem .................................
Idem ...................................
Idem .................................
Idem ...............................
Idem ..............................
ídem ............................
Idem .................................
Idem ............ ...............
Idem ............................
Idem ............................
Idem ..........................
Idem .......................
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem .......................
Idem .......................
Idem ............................
Idem .......................
Idem ...................
Idem ...................
Idem ..................
Idem .....................
Idem ..................
Idem ..............
Idem ..................
Idem ..................

156.588.. 8
452.823..18 

2.122,000
800,000
500.000 

99,952
128,137
242.000 
434^245..16
210.823..! 8 

58,000
309,129
240.000 
134,835

1.006,148
620.000
452.823..! 8

1.009,694
1.005,929
1.027.0 i 1
1.658.000 

376^470 
100,000

, 147,502
400.000
640.000 
66'í,Si7..46 
3C9.298..24 
1S7¡848 
301,176
170.000
516.440.. 5 
42;,647.. 2
280.094.. 4
150.588.. 8 
150*588.. 8 
395,610 
361,644
300.000 
707,606
400.000 
289,955
520.000
800.000
922.000 
754,447 
656,564
600.000 

1.024,915
63,247

211,576
200,282
200,282
384,624
102,400
200,000

1.038,164
400.000
400.000
208.000 

56,588 
88,094 
57,217 
22,000 
12,000

264,677
204,800

13*552
350.000
100.000 
200,000 
200,000 
400,526 
260,000 
285,990 
154,494

1.734,776
4.084.235
1.084.235 

542,117 
200,852

11.46 
41 %
11.47
11.48
11.36
11.74 
12
11 %« %11,33
44 ,12 ’/ ,
11.50
11.75
11.35 
12
« ,3 7  Vi11.50
11.48
11.48
11.48
41.48 
4 4,60
11.50
14.37
41.75
11.50
14.37
11.50
11.49 
11,99
11.75
11.35 
14,40 
11,48
11.37
11.50
11.19
41.20
41.24
44.12
44.13
41.44
41.25
41.24
41.24 
41,42
44.20 
4 4,30
41.22 
44
41.25 
4 4,24
41.22 
4 4,20 
44,18 
4 4,25
44.25
41.24
44.25
41.25 
4 4,20 
4 4,25
44.25 
4 4,20 
44
41.25
41.25
41.24
41.25
44.25 
41,28 
44,30
11.20 
41,12 44
14,20
44.2344.44 

.44,41 44
14.25



ST7GETOS
QÜ£ HAN HECHO LAS PROPOSICIONES. ClaSe de deuda. Importe nominal. Camilo á

que ofrecían su venta.
D Juan  Ruiz G onzález...................... A m ortízam e de 1.a. . . . . 434,245

212/773
87,276
18,000

11.25 
11,15 
11
1 i ,25
11.25
11.25
11.25 
10,95

5,88
5,67M n M

Francisco Iñ i^uez ........... ................ Idem .................................
Ju an  Ruiz González....................... Idem .................................
Francisco García H e rre ra ........... Idem. ...............................

T orres........................................ Idem .................................
Idem ................... ........ . 4,600

107,170319 ARA
Tmn R Tibio ........................................ Idem .................................

R ivas v R o d rin u rz ............. Idem ................ ..................
Joaquín  R odríguez.....................
línoArsio B r iz ..........................

Idem de 2.a.......................... .. O 1 .6,‘kO'r
bao non

Idem .................................... 609.000 
86,725

450.000
540.000

15.000 
5,142

39,216
228,645

80.000 
170,938
200.000 
200,000 
200,000
400.000 

40,145
600.000
700.000
800.000 
900,000

TRppn M artínez de T e ja d a .. . . . . Idem .......................... * . .  é
Idem ................................... 5,01

5,60AFcfphan Bad .................* ............. Idem ...................................
Idem .................................... O

T A do Gamnos............................ . Idem ................................. 0,00
F ra r,cisco G arcía H e rre ra ........... Idem ................................... O,/O A

Id em ............................... O
El m ism o . .  ................................... Id em .................................... 0 ,/0  K K K
Antonio M a rtín e z ........................... Idem ............................... D,Ud

5,74K 09C asim iro Merino........................ Idem ...............................
E l m ism o......................................... Idem ............................ OjUaj

Basilio Irania ................................. Idem de 2* in te r io r . . . 0,0* K 7 h
El m ism o............ ......................... Idem ........................ O , / tic
Toso P a ra d a s .................................... Id em .......................... 0,0/5 7^
E d uard o  J im én ez ................... .. Idem .......................... U, / üK 71
El m is m o .......................................... Idem ................................. ü, i 15 79
El mismo ................. ............. ... Idem ............................ O,/

5 73Idem ................................... Ü) / u
5,74 
.6 80Idem ................................. 1.000,000

1.000,000
600,000
400.000
400.000
200.000
500.000 
151,537 
219,545

96,692
138,186
136,769
200.000

1.300.000
234.000
200.000
400.000 

•i.600,000
270.000
200.000 

1.000,000
1.728.000 
1.000,000 
2.556 ono 
1.680^000

316,000

7.630.000

1.000,000
1.000,000
1.000,000
1.560.000

Idem .................................... 5,85
5.67
5.68
5.69
5.70 
5,63 
5,60
5.62
5.62fi

Dominan G ulebras. . . » . • • • • • • . ídem ..........*.......................
Idem ....................................

El m ism o. Idem ....................................
El mismo . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ...................................

I d e m ..............................
El m i s m o ......................................... Idem .............................
Á hd nn M o vfínO................................... Id e m .................. ................
A cmstin H erre ra .............................. Id e m .................... .............JrX &UullU lAvi i vi a. • • • • • • • • • • • ••

I d e m . . . . . . . . .
V a /n u e z .. ................................. Idem .................................... 5.62

5.75 
5,90
5.62
5.68
5.68
5.75

"Ramón PnlvCrret.................... .. Idem *..................................ilu UJUU kjíjívv̂ i ..................... . . . . . . .
A en stin  Cid . . . . . .  . . . . . . . . . . ídem ....................................aTÍ UOl>l JLL Miu -1 ##• • • •  wm
Tose G arrion v A nguiano. . . . . . Id e m ....................UUüC mCH 1 ivJJ. j n • • • • • '
El mismo ........................................... Idem ............ .......................
K1 m ism o............................................ Idem ...............................
E l m ism o ........................ ................. Idem ............ .......................
El m ism o .................................... .. Idem .................................... 5 7 5
El m ism o ............................................ Idem . .................................. 5 7 7
S res V filareal v B agues.............. Idem ........................ Kly t

5,75
6,50

i Cu» T lilCA A VWi J ^ • • • * ••
E .Tacauet............................... Id e m .. .................
.TosA Gahen............................ ............. Idem ..................... .. 5 ’70
León Ad. Lafíite..................... Idem e x te r io r ................... 6,35

6,5
6,50

6,37

Tosé G a h e n ............................ Idem .................................
R ivas y  R odricuez .......................... Idem ......... .................. ,
Sres. T a p ia , G alderoa y com pa

ñía , á nom bre de  los Señores 
B. L. Fould y Fouíd O ppen- 
heim , de P a rís .......................... I d e m. . . . . .  ......................

Ignacio B aw er, po r encargo de 
los Sres. Rotschild, herm anos, 
de P a rís , por poder de D. Da- 
niel W eisw eiller......................... íd e m . ........................  . 6.05

6.06
6.07 
6,09
6.08

E l m ism o por i d . . . . .  o . •.  0. . . Idem ....................................
El mism o por id e m ....................... I d e m ..................................
E l mism o por idem ....................... Id em ...................................
El mismo por id e m . .....................
El mismo por id e m .......................
El mismo por id e m . .....................

Id em . ................................. 1.000,000
1.000.000
1.000,000
1.000.000

íd e m ...................................
Id em ................. ..

0,10
6.11

El mismo por id e m ................... .. Id em ................................... 6,12
En Lóndres.

Mr. J. S a m u e l . , ...................  . . . . . . . A m ortizable de 2! ex terior. 
Idem ................ ..

2.040,000 • 
102,000 6%25E. B. E w est R e a lh .. .......................

En P arís .

S c h e n a p p e r, fré res.........................
V. D elanalle.......................................

i A m ortizable de 2! ex terior. 
| Id e m .............................

4.844.000
7.200.000

I 6,63 
1 6,40

En Ám sterdam .
T (v H niTifi n¡5. • i • < i • t • « • • • • • • A m ortizable de 2.* exterior.

Idem ....................................
200,000
400,000

6,37
6,75Josephus Y itia .................................

PROPOSICIONES QUE HAN SIDO ADMITIDAS. 

En la Deuda amortizable de 1? clase.
Una de los Sres. R ivas y Piodí iguez,

po r reales vellón n om inales.. 312,484 á 10,95 Su valor efec. rs. vn. 34,218
D. José M aría S a n te l ic e s . ................... 12,üütí 11 4,320

José A m í.................................... 63,247 11 O 6,957
Juan  R uiz G onzález....................... 87,276 11 9,600Prudencio  Francisco D iez............ 285,999 11 31,458
M anuel L edesm a.............................. 542,117 11,11 60.229
E l m ism o............................................ 1.084,235 11,11 í 20^458
El m ism o...................................... 1.084,235 11,11 120,458
Ju an  F la q u e r ................................... 260,000 11,12 t , 28,912Francisco L lanes............................. 707,606 11,12 f , 78,685
José María G a ra y ............................ 754,447 11,12 83,894
Francisco L lanes........................ 400.000 11,13 . , 44,520
El m ism o......................... .................. 289,955 11,14 . , 32,300
Francisco Iñ ig u e s ............................ 212,773 14,15 # * 23,724
A ntonio M artínez ..................... 102,400 11,18 , , 11,448
E ugenio  B riz .................................... 395,610 11,19 44,268
Miguel G il.......................................... 22,000 41,20 , , 2,464
E pifanio  S a u z ................................... 56,588 41,20 . , 6,337
Prudencio  Francisco D iez........... 154,494 11,20 , . 17,303
Antonio M artín ez ......... ................. 384,624 11,20 . , 43,077
Garlos D orrier.................................. 400,526 11,20 , . 44,858
José María de G a ra y ..................... 656,564 14,20 . c 73,535
A ntonio M artínez ............................ 200,282 11,22 22,471

D. José de Perecía................................
Eugenio B r iz . ................................... 1.024,915

361,644
4 •/ c i ,i í G 

13752 
200.282 
309.009
400.900 
800,000
922.900 

4.600
4 8.000 
57/217 
88,054 

100,000 
107.170
200l000
200*852 
204,800 
208.000 
21 'l '576 
264,677 
302,447
350.000 
400*000 
434,245
520.000 

1.038.164
200*000
200.000

11.22
11.23
11.23
11.24
11.24 
11 ;24 
11 *24 
11 >24
11.24 
11 '25
11.25
11.25
1 1.25
11.25
11.25
11.25
11.25 
1-1,25
11.25
11.25
11.25
11.25
11.25
11.25
11.25
11.25
11.25

Su valor efec. rs. vn. •ü 4,99o 
40.612

194,815 
1,525 

22,51 i 
33,720 
4 4.960 
89,920 

10ó,(V32 
517 

2.025 
6>3f> 
9,900 

\ 1,250 
12,056 
22,ouO 
22,595 
23,040 
23,400 
23.802 
29,776

S a tu rn in o  A lcocer, por poder 
de D. Manuel Pascual V e la ...

Manuel M arco...................................
Antonio M a rtín e z . .........................

• .

Eugenio B "iz ....................................
Domingo C u leb ras .........................
Ju lián  D iaz........................................
El mismo por un  c o m ite n te .. . .
Antonio M artínez ............................
Francisca García H e r re ra . . *«
A gustín  H erre ra ..............................
Ábdon !úoreíiO ................................. * *
José Garrinn v Amzuiano............w VUV7 MUI L lUil Y jtAlJ WmIWUv • • • • • •
J ua n  Antonio R u b m .....................
Félix  Rm z G achupín .....................
Zacarías A ren as ..............................
Fernando M am uz............................ • *
Domingo C u leb ras ................... ..
Antonio M artínez........................... . .
Benito S ierra y S a lles ..................
José J a re s ..........................................
Sres Vi Ha reral V Baciuer............ . 0 4-.UZO

39,375 
45,000 
48.852 
58!500 

116*793 
22,560G) j  a na

Domingo G ulebras.
Tnan Riny v González. . . . . . . . .O \Ji Cl AJI XluJitJ Y ^  • • • • • • • ••
E raoaísao L la n e s ............ ..
José P a ra d a s ............
José G arrion y A n g u ian o ..........,
El m ism o  ........................... ..

11,28
11.30
11.30tosé María de G arav . . . . . . . . . . 600^000 * * % ¿i,. O v -J

67.800JUgU ±12. Ui iU Uv V* CAACAj • • • • • • • • • • • •
19.936,424 2.231,990

En la Deuda amortizable de 2 .a clase interior.

Una de D. Mariano S a n z , por reales 
vellón nom inales......................... 15,000 á 5,50 Su valor en efectivo. 825

El m ism o............................................ 80,000 5,55 . . 4,440
Epifanio S a n z .............................. 151,537 5,60 8,486
Diego M artínez de T e ja d a .. . . . 450,000 5,60 25,200
El m is m o .......................................... 86.825 5,6! 4,870
A gustín  H erre ra ......................... 96,692 5,62 5,134
José V ázquez..................................... 136,769 5.62 7,686
Gasimiro M erino.............................. 200,000 5,62 11,240
Abdon Moreno.................................. 219,545 5,62 12,338
José Garrion y A nguiano ........... 234.000 5;62 13,150
Epifanio S a n s . ................................. 500,000 5,63 28,150
Casim iro M erino.............................. 200,000 5,64 11 -280
Domingo G ulebras.......................... 600,000 5,67 34,020
Eugenio B r i t ..................................... 600,000 5,67 34,020
José G arrion y A nguiano ........... 200,000 5:68 11,360
El m ism o ............... ........................... 400,000 5,68 22.720
Domingo C u leb ras .......................... 400,000 5.68 22/720
El misino (parte de 400,000 rs.). 211,970 5^69 12,06!

4.782,338 270,000

M adrid 30 de Julio de 1852 .= E 1  S ecre ta rio , Angel F. de H e r e d ia .^  V® B ?=*A ristizabal.

3.ªSECCION.—  ANUNCIOS.

GO BIERNO  D E  L A  P R O V IN C IA  D E  SEG O VIA.
Previa la com petente autorización se v en 

den en pública subasta , que te n d rá  lu g a r el 
día 30 de Agosto próxim o en  esta Gobierno 
de provincia y en la villa de M artin-M ufioz 
de las Posadas an te su  A y u n tam ien to , las 
cinco octavas p a rte s  y un  cuartillo  que p e r
tenecen á los propios áe  la m ism a, en el mo
lino harin ero  t itulado del Puente de la Irbienza.

El pliego de condiciones está de m anifiesto 
en la secre taria  del referido Gobierno de p ro 
vincia y  en  la del A yuntam iento  de dicho 
pueblo.

Segovia 23 de Julio de 1852.— El Gober
nado r" Eugenio R eguera.

4.ªSECCION-  PROVIDENCIAS JU D IC IA L E S .

A  v olu n ta d  de su dueíio se saca á p ública  subas
ta para su venta una hacienda de cam po nombrada 
de L eren a , situada en el térm ino de la  v illa  de 
H uevar, en esta provin cia  y  partido de la ciudad de 
Sanlucar la  M ayor, que com prende caserío con dos  
m olin os para ace ite , con sus a lm acenes, oficinas 
correspondientes y  h ab itaciones, c a p illa , 9 pozos, 
18,351 alcornoques y  encinas de rayo arriba , 10,000  
de cria nueva de id em , 1,497 p inos de cinco varas 
lo  m enos de la rg o , 12,000 pies de o livos de varias 
clases, 300 aranzadas de tierra de labor y  500 de 
m onte bajo, ten iendo todo de cabida 4895 tres cuartos 
aranzadas. Es susceptib le de m uchas mejoras. La tala  
m ayor, ó sea entresaco que debe hacerse, es de un  
producto im p ortan te. E l acto para la  subasta se ha de 
verificar el d ia 2 5  de Agosto próxim o, dando p rinci
pio á las doce del m edio  d ia , en m i escribania, calle  
del R osario , donde está de m anifiesto e l pliego de 
condiciones. La propiedad no queda sujeta á n in gun a  
obligación  por consecuencia de este a n u n cio , pues 
podrá am pliar la  subasta, suspenderla, vender sin  
aguardar á e l la ,  y  obrar en todo como guste y  á su 
voluntad.

S ev illa  13 de J u lio  de 1852,— Juan Fernandez 
Santa Cruz. 3

E n v irtu d  de providencia d el Sr. T en iente de 
A lcalde del d istrito  de la L a tin a , refrendada por el 
escribano del número D . M anuel F ranco, se cita, 
llam a y  em plaza á D . José F errer, que habitó en 
esta corte en e l Postigo de San M artin , y  cuyo pa
radero se ignora en la  actu a lid a d , para que en el 
térm ino de 20 d ias, á contar desde el en que tenga  
lugar la publicación  de este a nu n cio , se presente por 
sí ó por m edio de apoderado en lega l form a en la  
audiencia de S. S ., que la tien e en la Plaza de la  
C onstitución , casa de la  P anadería, á fin de con tes

tar en la  dem anda que se le  sigue á Instancia de un  
acreedor sobre pago de m aravedís; en in te ligen cia  
de gue pasado crue sea dicho térm ico  se procederá á 
la tasa y  venta "de los bienes que en virtu d  de d icha  
demanda han sido embargados al D. José F errer, y  
por su rebeldía se entenderán las d iligencias con los 
estrados del tr ib u n a l, parándole los demás perjui
cios que haya lugar.

M adrid 44 de J u lio  de 4852. —  E l escribano, 
Franco.

Por el presente y  en v irtud  de providencia del 
Sr. D . Francisco Sánchez O cana, Juez de prim era  
instancia del distrito del Centro de esta corte, 
refrendada por el escribano de su núm ero licen cia 
do D . M anuel García R o d r ig o , y  para pago de 
acreedores, se sacan á pública subasta 417 aranza
das y  120 estados de vinas y  o livares, sitos en tér
m ino de T orre la gu n a , propios de D . Joaquín de 
A rteaga, tasados en la  cantidad de 421,446 rs.; ad
v irtiendo que no se adm itirán posturas por menos 
de la cantidad de 81,000 rs. v n . que por ello  se ha 
ofrecido, y  para su remate se ha señalado el dia 20  
del próxim o mes de A gosto y  hora de las once de 
la manana. en la audiencia de dicho señor J u e z , s i
ta en el piso bajo de la  territorial de esta corte, p u -  
diendo los que quieran interesarse en la subasta pa
ra adquirir noticias mas detalladas de las fincas pa
sar á la escribania del referido D . M anuel García 
R o d r ig o , que la  tiene en la calle M ayor, núm . 87, 
piso bajo.

M adrid 24 de J u lio  de 4852. =: L icen ciad o , M a
n u el G. R odrigo.

P A R T E  N O  O F I C I A L

CORREO EXTRANGERO.
ALEMANIA.— Hamburgo 22 de Julio.—lié aquí 

el texto  de la nota que la comisión política de 
la Dieta germ ánica ha dirigido al Senado, r e 
lativam ente á la revisión  de la Constitución.

«La comisión no tiene intención de e n tra r  
en un exám en detallado del proyecto de rev i
sión de la C onstitución, y da su aprobación 
á las disposiciones del proyecto. Ha creido de
berse lim ita r ó hacer fijar la atención en a l g u 
nos pun tos notables para  dem ostrar que el 
proyecto contiene ciertas disposiciones que no 
están  en arm onía con los princip ios del pacto 
federal.

La com isión , convencida de que el Go
bierno de la ciudad libre de H am burgo se 
esforzará para  ev ita r cuanto pudiese d ar lu 
g ar á com plicaciones, no duda que,  en el in 
terés b ien  entendido de la c iu dad , som eterá



á  u n  nuevo exámezi el proyecto de Constitu
ción, para hacer desaparece rlas  disposicio
nes que, según opina la comisión, pudieran 
producir una intervención de la Dieta ger
mánica. (Corresponsal de ¡lambnrgo.)
 El paquebct inglés Africa  llegó el do
mingo 25 á Liverpool con la correspondencia 
ordinaria de Nueva-York hasta fecha 14 de 
Julio,

E n tre  los pasajeros del Africa  se encontra
ba Mr. K ossu th , que vuelve á Ingla terra , y 
que ha viajado con el nombre de A. Smith.

En la política interior de los Estados-Uni
dos nada hay notable mas que el desmembra
miento prem aturo del Gabinete del Presidente 
Fillmore: el Ministro de la Marina Mr. Graham, 
elegido para candidato á la vice-presidencia 
de la República por la Convención whig de 
Baltimore, ha dado su dimisión; y Mr. Daniel 
W ebster ha tomado una licencia que se con
sidera como definitiva. A la salida del correo 
visitaba á sus amigos en San Juan  del Nuevo 
Brunswick (coionia inglesa).

El incendio en Mcntreal ha causado ma
yores pérdidas que lo que en un principio se 
creyó. Un barrio de la ciudad hab lado  por 
los canadienses, de origen francés, el arrabal 
de Québec, ha sido casi en totalidad presa de 
las llamas, quedando unas 5,000 personas sin 
asilo. Las pérdidas se supone que ascienden á 
tres ó cuatro millones de dallará (60 á 80 mi
llones de reales:)

.—La República dominicana parece poco in
quieta por las amenazas de Soulouque. El 
Congreso dominicano continúa celebrando se
siones, y uno de sus mas recientes actos es ia 
ratificación del tratado de comercio y de am is
tad con ia República francesa. El vapor fran
cés Crocodile salió de Santo Domingo el 26 de 
Jun io ,  llevando el tratado y teniendo á bordo 
al distinguido dominicano Elias Rodríguez, 
nombrado encargado de Negocios de Roma.
  La situación de Méjico es deplorable: cons
piraciones, amenazas de golpe de Estado, que
rellas con los extrangeros, agotamiento de re
cursos en el Tesoro, ataques de los indios, fal
ta de seguridad en ios cam in o s , ocupados 
por los ladrones, todo parece conspirar contra 
aquel desgraciado país.

La querella entre el Ministro de Francia 
en Caracas y Mr. Michelena se ha terminado 
de un modo pacífico con la salida de este ú l 
timo para Europa.

.Escriben de Belgrado el 8 de Julio:
Se tra ta  sériamente de la construcción de 

un ferro-carril  entre Belgrado y Gonstantino- 
pla. Una compañía inglesa se propone llevar á 
cabo el proyecto. Dos ingenieros recorren la 
distancia de uno á otro extremo, y se adm i
ran  de ver cuán pocas é insignificantes difi
cultades ofrece la topografía del pais para  lle
var á término la proyectada obra, que será el 
principio de Gtras de mayor extensión é im
portancia general.
  Escriben de S tu t tgard

Aquí va á reunirse en breve el gran  Con
greso de Administradores de todas las líneas 
de hierro alemanas. Cincuenta Jefes de admi
nistración se hallarán presentes en este Con
greso, al que debe asistir cierto número de 
Agentes oficiales, representando muchos Esta
dos pequeños de la Confederación.

Se tra ta  de establecer en todas las líneas 
una explotación uniforme, una tarifa igual, 
todo con objeto de plantear en toda la Ale
mania un sistema perfectamente completo.

Supónese que podrán entenderse mas fá
cilmente que los del Congreso aduanero del 
Zollverein.

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S

Barcelona 28 de Julio.
Quedamos sorprendidos en la noche de 

ayer al querer atravesar la plaza de San Se
bastian desde los arcos de los Encantes, donde 
vimos una luz tan deslumbradora, un fuego 
tan reluciente que nos hizo parar  los pasos y 
volver los ojos atrás: la plaza de San Sebastian 
se hallaba en aquel momento iluminada por la 
luz eléctrica. Creimos dis tinguir, entre las p e r 
sonas que desde el edificio de San Sebastian 
hacían el experimento, al catedrático de quí
mica Sr. R o u ra , al distinguido farmacéutico 
Sr. Balceils y algún otro señor catedrático.

(Del Correo de Barcelona.)
 A las cinco de la tarde de ayer salió de
esta capital para Tarragona el limo. Sr. Fray 
D. Rosendo Salvado, Obispo de Puerto-Victo- 
r ia ,  desde cuya ciudad saldrá dentro de pocos 
dias para la de Valencia. (Dd Áncora.)
 Entre  las personas distinguidas que con
currieron ayer á las fiestas religiosas y civi
les que celebró la ciudad de Mataró con moti
vo de la festividad de las Santas se contaba 
al Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia y el M. I. Sr. Alcalde Corregidor, los 
cuales fueron recibidos con toda clase de con
sideraciones.

 Anoche á las nueve y quince minutos se
entoldó el cielo, y al estallido de un trueno 
descargó un fuerte chubasco de agua que du ó 
largo rato. Esta lluvia, tan ardientemente de
seada por la generalidad, y que tan  prove
chosa debe ser para la vejetacion agostada por 
los excesivos calores de estos últimos á E s  , ne
cesariamente debió ser muy poco agradable 
para el gran número de personas que ikg  ron 
á esta ciudad, desprovistas de lo necesario, en 
el tren  extraordinario del camino de hierro de 
Mataró.

Los que creyeron gozar del hermoso es
pectáculo que ofrece el m ar en una noche 
tranquila  de verano rielando los plateados ful
gores de la luna en su cristalina superficie, 
tuvieron que contentarse admirando los ne
gros nubarrones que sombreando el azul de 
los cielos regaron de lo lindo los coches que 
componían el tren. (Del Diario de Cataluña.)
 Existe el bello proyecto, puesto en p rác t i
ca en varias ciudades de España, de estable
cer en el puerto de Barcelona unos baños flo
tantes que presentan reconocida utilidad y
notables veutajas para las personas que por 
su salud tienen necesidad de hacer uso de las 
aguas de mar. Mucho desearíamos que pudie
se llevarse á cabo la pronta realización de tan 
recomendable idea.
 JE! lunes próximo debo tener lugar en la
iglesia de religiosas de Montesion la bendi
ción de una nueva campana que se ha fund i
do para e! citado templo. Por ahora á lo que 
parece se ha quedado en proyecto ia construc
ción do la gran campana de horas para el r e 
loj de la ciudad. (Del Diario de Barcelona.)

Valencia 29 de Julio.
El martes á la una de la tarde descargó 

un recio pedrisco en el término de Murviedro, 
especialmente en la partida de Gause, que se 
halla bajando por el barranco dicho deis Día-  
bles. Según persona fidedigna cayeron piedras 
que pesaban hasta media libra. La tormenta 
ha causado grandes estragos, habiendo oca
sionado la pérdida total de la cosecha del mos
catel y demás viñedos, y no poco daño á los 
olivos. En Giiet y Petrés ha hecho también 
mucho daño el pedrisco, y se añade que en 
Murviedro ha caido un rayo, aunque no ha 
ocasionado ninguna desgracia que sepamos.

(Del Diario mercantil.)

Alicante 28 de Julio.
Ayer bajó considerablemente el excesivo 

calor que se dejaba sentir en los últimos dias: 
este cambio atmosférico se debe al fresco le
vante que reinó desde las primeras horas de 
la m añana , contribuyendo también no poco 
las ligeras nubecillas que á intérvalos cubrían 
los rayos abrasadores deLsoi. La Canícula en 
efecto había comenzado con una fuerza sin 
igual, y ni aun las brisas que suelen soplar 
de la parte del mar bastaban para refrescar 
las noches. (Del Diario.)

Málaga 27 de Julio.
En la tarde del domingo salió la a n u n c ia da  

procesión de la iglesia de Nuestra Señora del 
C a rm e n , en la cual iban ei Sr. Gobernador de ' 
la provincia, Excmo. Sr. Obispo, Sres. Co
mandantes de m arina ,  Administrador de di
rectas, Secretario del Gobierno y muchos otros 
empleados asi civiles como eclesiásticos , mari
nos y militares. Puede asegurarse que este acto 
fué mucho mas lucido que en los años ante
riores , pues hasta la concurrencia de la feria 
fué igualmente mas numerosa que otras veces.

(Del Correo de Andalucía.)

Idem  28.
No hace muchos dias que salieron de esta 

tesorería para Cataluña 100,000 rs. en calde
rilla y 300,000 de la de Ja en. Anteayer el 
vapor Barcino salió conduciendo para V alen
cia 600,000 rs. en plata y oro.
 Mucho se ha hablado estos dias de un te
soro encontrado en una excavación que se está 
verificando en la fuente de la Manía; pero 
antes de dar al público esta noticia hemos 
querido informarnos de la exactitud de los 
hechos, dando por resultado que el origen de 
aquellos rumores ha debido ser el haberse 
descubierto una tinaja llena de tierra en que 
en tiempos pasados debió estar sembrada al
guna planta; y esto, como es natura l ,  ha dado 
pábulo á mil comentarios tan diferentes como 
inexactos.
 En la madrugada de ayer llegó á esta ciu
dad el Excmo. é limo. Sr. D. Joaquín Ronca- 
l i , Regente de la Audiencia de Granada, á 
quien salieron á esperar al camino de Olletas, 
los dos Sres. Jueces de primera instancia v 
Promotores fiscales de esta ciudad, el Excelen
tísimo é limo. Sr. D. Emilio Bando val y otras 
personas con dos carruajes, de los cuales acep
tó uno, ocupándolo con su señora hasta la 
fonda de la Alameda, en donde se hospeda. A 
la una deldia  pasaron ambos juzgados en cor

poración con sus escribanos respectivos á sa
ludar á su Excelencia , el cual con su bella y 
jóven esposa los recibió afable y cortesmente. 
Parece que á la vez que dicho señor toma los 
baños de m ar ,  objeto de su venida, se ocupa 
rá en hacer una visita á ios juzgados de esta 
capital. ( Del mismo.)

Se nos han remitido para su inser
ción los siguientes documentos:

Sr. Director de la Gaceta.= señor mío: 
estimaré á V. tenga á bien insertar en su 
apreciable periódico las siguientes líneas, á 
cuyo favor le viv irá  reconocido su afectísimo 
S. S. Q. B. S. M., José M. Carratalá.

«Gomo editor responsable que fui del pe
riódico titulado El Sueco , se me han seguido 
dos causas á instancia del Excmo. Sr. Duque 
de Valencia por dos artículos insertos en los 
números 97 y 105, correspondientes á los dias 
15 y 26 de Agosto de 1851.

«En la vista de la primera de ellas en la 
sala segunda de esta Audiencia te r r i to r ia l , ha 
tenido ocasión mi letrado deíensor de mandes- 
ta r  cuál es en el día la apreciación que ha lle
gado á formar de ia conducta política del s e 
ñor Duque; y que si nunca, aun cuando co
locado en diversa fila política, fué mi ánimo 
in juriar  á S. E., para k> cual por otra parte 
debo confesar que no habia razón , dato ni 
motivo alguno, ahora, con el íntimo convenci
miento que prestan el tiempo y los sucesos, 
tengo un verdadero sentimiento d eque  p ud ie 
ran interpre tarse  siquiera en su agravio las 
expresiones del Sueco que dieron origen a las 
demandas.

«La reputación de los servicios que ha pres
tado el Sr. Duque de Valencia en defensa de 
la Constitución y del Trono de nuestra Reina 
es muy grande y muy universalmente reco
nocida para que necesite del imperfecto enco
mio que yo pudiera hacer de ellos; pero como 
quiera me complazco en tr ibutarle  este públi
co homenaje y este testimonio de mi reconoci
miento, considerando con toda sinceridad al 
Sr. General Narvaez como uno de los baluar
tes mas firmes que ea España tiene la libertad 
política v el Trono constitucional de Doña Isa
bel 1L

«Condenado por ios Tribunales en ambas 
instancias en una y otra causa; sin media
dores, sin empeños ni dificultades, d ir ig ién
dome únicamente á la notoria generosidad de 
S. E. con una atenta carta ,  de que acompaño 
copia, obtuve á correo seguido el consuelo que 
mi penosa situación podía apetecer, contes
tándome, por medio de su apoderado general 
en esta córte, que accedía al perdón que yo 
solicitaba , y ofreciendo rem itir  el poder es
pecial que era indispensable para impetrarle 
ea  el Tribunal, como ea efecto lo ha verifica
do ya S. E.

«Admita pues el Excmo. Sr. Duque de 
Valencia esta manifestación espontánea y s in 
cera que hago en prueba de mi g ra t i tud  y 
del aprecio y respeto que su persona y em i
nentes cualidades me in sp i ran .= Jo sé  M. C a r
ratalá. #

Copia de la carta.
«Excmo. Sr. Duque de Valencia .=M uy se

ñor mió y de mi mayor consideración: Como 
I editor que fui del periódico que se publicó en 

esta corte con el título de El Sueco , se nía es-  
tan siguiendo en esta Audiencia dos causas á 
instancia de V. E. por suponer injuriosos á su 
persona dos artículos que se publicaron en ei 
mismo. No sé hasta qué punto puedo haber 
ofendido la delicadeza de V. E. y su patriotis
mo nunca desmentido con ei contenido de los 
artículos que han  motivado estas causas; pero 
cualquiera que sea, estoy arrepentidísimo de 
ello, y dispuesto á dar  á V. E. cuantas satis
facciones sean necesarias á vindicar su honor 
en los periódicos que se publican ea esta ca
pital, ó en los que V. E. designe, siempre que 
sea posible y no haya oposición por sus direc
tores ó empresarios.

La generosidad con que V. E. sabe perdo
nar  las injurias y demás ofensas que in jus ta 
mente se le han hecho, me mueve hoy á su 
plicarle se digne otorgarme perdón de las pe
nas personales que se me impongan ea esta 
Audiencia por dichas causas, gracia que no 
dudo alcanzar de su caballerosidad, y á la que 
siempre le viviré agradecido.

Dispensándome V. E. esta incomodidad que 
le doy, deseoso da vindicar su honor ofendi
do en ios periódicos de esta capital, queda de 
V. E su respetuoso servidor Q. B. S. M.=José 
M. Carra tala. =  Cárcel nacional de Villa 23 de 
Mayo de 18 53 .= E s  copia.»

BOLSA DE MADRID.

Cotización del d ía  31 de Julio á las tres  de la
tardeEFECTOS PÚBLICOS

'¿ítalos del % por IttO consolidado, 45 1/4 p. 
Idem diferido, 22 3/8.
Partícipes convertibles á 3 por 100, 32. 
Ámortizabla de p r im era  en títulos nue

vos, 11 1/8.
Dicha de s e g u n d a , 5 5/8.

Aeoionos del Banco español de San  Fer
n a n d o ,  103 d.

Accionas de las Cabrillas  y C orana , 99 d.
Fomento de 2000 rs . ,  78.

tí&EíBaO».

L ónáres  á 90 (l ias, 50 -3o  p.
P a r ís ,  5 -28  p.
Alicante, 1 /2  d .
Barcelona á ps. 1 /4  PaP* d,
Bilbao, p a r  pap.
G ád ia , 1 /2  d.
Cor u ñ a ,  1 /2  id.
G ranada ,  3 /4  id.
Málaga, 1/4  din. b.
S a n t a n d e r , 1 /4  pap. d,
S a n t ia g o , 1 /2  <L 
Sevilla , 1 /2  id.
V a lenc ia , p a r  p>
Zm agosa 5 1 /4  d.
Desoriento de le t ra s  al 6 po r  100 al año*

ANUNCIOS.

C O M P IL A C IO N  E C L E S IA S T IC A .
EDICION OFICIAL DE LA LEY

D E  A U T O R I Z A C I O N  D E  L A S   CORT E S,
P L E N I P O T E N C I A S  Y ULTIMO C O N C O R D A T O ,

CON LAS DEMÁS LEYES Y DECRETOS PARA SU EJECUCION.

Un tomo en 4? mayor. Se vende en la Im
prenta nacional al precio de 4 rs. 2

R E A L E S  D E C R E T O S
DE 2 0  DE JUNIO DE 1 8 5 2

SOBRE JURISDICCION DE HACIENDA
Y REPRESION DE LOS DELITOS DE CONTRABANDO,

con designación de los juzgados que deben es
tablecerse, é instrucción para llevar á efecto 
cuanto se prescribe acerca de la materia en el 
primero de dichos Reales decretos.

Un cuaderno en folio: se vende á 6 rs. 
en el despacho de libros de la Imprenta na
cional. 2

PRESUPUESTOS GENERALES DE INGRESOS Y GASTOS 
DEL ESTADO

PARA EL AÑO DE 1852,
Un tomo en 4.° encuadernado  á la holan

desa. Se vende en el despacho de libros de la 
Im prenta nacional al precio de 20 rs. 4

SOCIEDAD MEDICA GENERAL
DE SOCORROS MUTUOS.

Estando ya abierto en las Tesorerías provincia
les el cobro del dividendo perteneciente al segundo 
semestre de 1852, se recuerda á los sócios que, con 
arreglo á lo prevenido en el art. 82 del reglamento, 
el pago del prim er plazo finalizará á las doce de la 
noche del 15 del próximo Agosto.

Madrid 29 de Ju lio  de 1 8 5 2 .=  E l Secretario ge
n e ra l, Antonio Manté. 2

ESPECTACULOST e a t r o  d e  l a  C ru z . A las nueve de la  noche.— 
Una deuda y  una venganza , d ram a.— Las citas á me- 
día noche , comedia en u n  acto.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o .  A las nueve de la no
c h e .— Don Pepito en la verbena, aplaudida zarzue
la en un acto.—LV, esperanza y  osadía , comedia en 
un acto.— Don Esdrújulo , zarzuela en un  acto.

T e a t r o  d e l  C irc o . Sociedad lír ica .—A las nue
ve de la noche.— jS'abuco, ópera en cuatro  actos del maestro Verdi,

C irco  d e  P a u l .  H oy dom ingo á las nueve de 
la noche. Los sorprendentes fenóm enos y  experi
m entos e lec tro q u ím ic o s .— E l diafanoram a progre- 
sivo .— L a fantasm agoría an im ada. —  E l autómata 
mecánico. Los juegos h idráu licos ¿kc.

J a rd in -cha plet , fuera de la puerta de Recole
tos*-—Nueva empresa.—Función para hoy domingo 
1. de Agosto á las ocho y  media de la noche (si el 
tiempo lo permite).— Novena fiesta de noche.—Vis
tosísimas ilum inaciones.—Orden de la función: Gran 
concierto vocal por los artistas franceses, en el que 
tomarán parte Mine. B a ille -P re tl, prim era canta
triz que fué de la grande ópera nacional de Paris, 
y la señorita Dona A m alia Gondois, que tiene el ho
nor de presentarse al público por segunda vez. — La 
orquesta será dirigida por Mr. Gondois.

La nueva empresa que ha tom ado á su cargo es
os espectáculos por los meses de Agosto y Setiembre 

c e este año , deseando proporcionar al público mayor 
comodidad á la par que m as variedad en el órden de 
as unciones, ha dispuesto que las personas que to

m en billetes de entrada del precio de 8 rs. teDgan 
. J 1 ° volver en coche, ó á tom ar en el ca e el jard ín  un refresco del precio de 2 rs.


